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Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 13 de marzo de 1998, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 17 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Y, asimismo, y para el caso de resultar negativas
las notificaciones en el domicilio de los demandados,
sirva el presente como notificación en legal forma
de los señalamientos de subasta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido y firmo el presente en Madrid a 26
de noviembre de 1997.—La Secretaria, Carmen Sal-
gado Suárez.—74.337.

MADRID

Edicto

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaría judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
los de Madrid,

Hace constar que en el día de la fecha se ha
dictado la resolución en la que se manda publicar
el presente edicto, en los autos de menor cuantía,
bajo el número 2.423/1995, seguidos a instancias
de don Emilio Martín Muñoz y otro, contra «Res-
taurente Roberto, Sociedad Limitada»; don Antonio
García Águila y don Roberto García Cuesta y en
la que se acuerda anunciar la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, el bien inmueble
embargado y que más adelante se pasará a describir
y por el tipo que para cada una de las subastas
también se indicará. Los remates tendrán lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los días
y forma siguientes:

En primera subasta: El día 16 de febrero de 1998
y hora de las nueve treinta, por el tipo de tasación
efectuado en los autos y que es el de 25.073.400
pesetas.

En segunda subasta: Para el caso de no quedar
rematado el bien en la primera, el día 16 de marzo
de 1998 y hora de las nueve treinta, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta: Si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 16 de abril de 1998 y hora
de las nueve treinta, con todas las demás consiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

La condiciones de las subastas anunciadas son:

Que en caso de no poder ser celebradas las subas-
tas en los días señalados, por causa que lo justifique,
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo
día y hora de la semana siguiente, en el mismo
lugar y con las mismas condiciones.

Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subastas, que no cubran las dos terceras
partes de los respectivos tipos de licitación.

Que para tomar parte se deberá consignar, pre-
viamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (plaza
de Castilla y Capitán Haya), en la cuenta de con-
signaciones y depósitos de este Juzgado núme-
ro 2432, una cantidad igual al 20 por 100 de los
respectivos tipos de licitación y presentar el res-

guardo justificativo del ingreso en la Secretaría del
Juzgado.

Que las subastas se celebrarán en la forma de
pujas a la llana.

Que hasta el día señalado para los remates podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor-
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban-
cario.

Sólo la parte ejecutante podrá hacer posturas a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que a instancias del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no consignare el
precio pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad, en su caso, suplidos
por sus correspondientes certificaciones registrales,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, para su consulta.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiese, al crédito del ejecutante, continuarán sub-
sistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio
del remate a la extinción de las mencionadas cargas.

Que antes de verificarse el remate podrán los deu-
dores librar sus bienes, pagando principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Que el presente edicto servirá de notificación en
legal forma al público en general y, en particular,
a los ejecutados en estos autos, para el caso de
que las notificaciones ordinarias resultaren nega-
tivas.

Bien objeto de subasta

Finca urbana sita en Madrid, piso quinto, puerta 1,
avenida del Ferrol, 24, finca registral núme-
ro 38.576.

Y para su publicación en general, se expide el
presente en Madrid a 27 de noviembre de 1997.—La
Secretaria judicial, María Luisa Freire Dié-
guez.—74.510.

MADRID

Edicto

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 40 de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 715/1994, a instancia
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don José Antonio Pérez Martínez,
contra doña Paloma Perea Contreras, don Jerónimo
Pérez Navarro y doña María Amparo Contreras
Redondo, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
por término de veinte días, el bien embargado en
este procedimiento y que al final se describe, bajo
las condiciones reguladas en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, según la reforma de la Ley 10/1992,
de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será de 58.375.000 pesetas; para la segunda será
el mismo, rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate,
que a estos efectos, para la tercera subasta será
el mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancia del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer postura en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes, al
crédito del actor, si existieren, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Fechas de las subastas

Primera subasta: El día 19 de febrero de 1998,
a las once treinta horas.

Segunda subasta: El día 24 de marzo de 1998,
a las once treinta horas.

Tercera subasta: El día 23 de abril de 1998, a
las once treinta horas.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 12.914. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ocaña, libro 91, to-
mo 1.120.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Álvarez-Val-
dés.—La Secretaria.—74.336.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
897/1996, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos,
a instancia de Banco de Santander, contra doña
María Pilar Rubio Sanz, don Pablo Blas Peregrina,
doña Carmen García González y don Antonio Prie-
to Redondo, en reclamación de cantidad, en los
que se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados don Antonio Prieto Redondo y doña
Carmen García González:

Piso cuarto, letra A, de la casa número 6-4, de
la calle Arcos de Jalón, en Madrid. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 30 de Madrid,
al tomo 2.052, libro 305, folio 140, finca núme-
ro 12.413.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 55, el próximo
día 6 de febrero, a las diez horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.443.142
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta
2449, el 20 por 100 del tipo del remate.



BOE núm. 8 Viernes 9 enero 1998 221

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Caso de resultar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo día 6 de marzo, a las diez horas, en
las mismas condiciones que la primera, excepto el
tipo del remate que será del 75 por 100 del de
la primera; y, de resultar desierta la segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
3 de abril, también a las diez horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Sirva la publicación de este edicto para la noti-
ficación de las fechas de la subasta en la finca que
se ejecuta.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—74.253.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 207/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Chios, Sociedad Anónima», en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 3 de marzo
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 26.700.000 pesetas
para la finca 12.074, 21.200.000 pesetas para la
finca 12.075 y 20.900.000 pesetas para la fin-
ca 12.076.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 31 de marzo de 1998, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 28 de abril
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a terceros, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta
1. Local número 1, sito en la calle Jazmín,

números 56 y 58, con vuelta calle Dulzaina, núme-
ro 2, edificio J-7 de Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 29
de Madrid, tomo 1.270, libro 296, sección octava,
folio 103, finca número 12.074.

2. Local número 2, sito en la calle Jazmín,
números 56 y 58, con vuelta calle Dulzaina, núme-
ro 2, edificio J-7 de Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 29
de Madrid, tomo 1.270, libro 296, sección octava,
folio 109, finca número 12.075.

3. Local número 3, sito en la calle Jazmín, núme-
ros 56 y 58, con vuelta calle Dulzaina, número 2,
edificio J-7 de Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 29
de Madrid, tomo 1.270, libro 296, sección octava,
folio 115, finca número 12.076.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de
diciembre de 1997.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—74.129.

MADRID

Edicto

Por medio del presente se hace saber: Que en
virtud de lo acordado por propuesta de providencia
de esta misma fecha en expediente tramitado en
este Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid, sito en la calle Capitán Haya, número 66,
2.a planta, bajo el número 1.138/1997-MS, a ins-
tancia de la Procuradora doña Blanca María Grande
Pesquero, en representación de la Compañía Mer-
cantil «Constructora Madrid 90, Sociedad Limita-
da», con domicilio social en Madrid, calle Mayor,
número 4, se ha tenido por solicitada por dicha
entidad mercantil, la declaración del estado de sus-

pensión de pagos de la misma, decretándose la inter-
vención de todas las operaciones de ella y nom-
brándose como único Interventor judicial a don
Miguel Guijarro Gómez, con domicilio en calle Tra-
vesía de Téllez, número 8, de Madrid.

Lo que se hace saber a efectos de lo prevenido
en el artículo 4.o de la Ley de Suspensión de Pagos
de 26 de julio de 1922.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», se expide el presente en Madrid a 18 de
diciembre de 1997.—La Secretaria.—74.327.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 851/1993,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Gregoria Cámara Perdi-
guero y don Antonio Santiago Vázquez, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 12
de febrero de 1998, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
691.125 pesetas para la finca 18.741; 1.926.950
pesetas para la finca 5.731; 1.746.425 pesetas para
la finca 5.973; 1.336.450 pesetas para la finca 6.033,
y 1.446.550 para la finca 6.034.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 12 de marzo de 1998, a las diez
treinta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 16
de abril de 1998, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.


